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Aprueba Liquldaclón de Contrato Lic¡taclón
Fármacos con Aspen Ch¡le S,A., lD 3674-22-LQ18

Decreto No 424
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Sumin¡stro de

RCAMO

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios, El Decreto Supremo N' 250 del Min¡sterio de
Hacienda publicado en el Diario Ofic¡al el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modifcaciones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de
Sum¡nistro y Prestación de Servicios, la cual r¡ge los Servicios Públ¡cos y Municipios de todo el país estableciendo
las pautas de transparenc¡a en que se deben aplicar los procedimientos adm¡n¡strativos de contratación de
sumin¡stro de b¡enes muebles y servic¡os neceserios para el funcionam¡ento de la Adm¡n¡stración Pública,
conten¡dos en la misma ley.

GONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Administrador
Municipal. Decreto Alcald¡cio No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna tunc¡ones al Adm¡nistrador
Munic¡pal. Decreto N' 1416 de fecha 04/05/2020, mediante el cual Delega facultades al Sr. Directorde Segundad
Pública y asigna tunciones de D¡rección de Salud Munic¡pal de Ch¡llán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que
establece subrogancias automáticas én las unidadés municipales.

L¡citación 3674-22-L418 a través de la cual se hace llamedo para el
Contrato de Suministro de Fármacos, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y Aspen Ch¡le S.A.,
eutorizado con decreto No .

lnforme del lnspector Técnico del Contralo del 15n1f2121, med¡ante el
cual se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la 6mpresa.

Autorizac¡ón del Director ridad Públ¡ca para liqu¡dar contrato, ya
que no ex¡sten saldos pendientes a favor ni en contra de la

oscaR cRlso
D¡rector de tca

DECRETO

l,- APRUÉBASE l¡quidación del contrato de sum¡n¡stro celebrado entre
la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán Viejo y Aspen Ch¡le S.A., Rut No 76.328.242-2, según L¡citación Pública lD
367 4-22-LQ18 .

2.- PROCEOASE a la nde garantía por fiel cumplim¡ento al
contrato que se efectuó a través de Boleta del Banco BCl, 000
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INFORME DE LIOUIDACIÓN OE CONTRATO

Se informa que no ex¡sten saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor Aspen
Chile S A Rut N" 76.328 242-2, por lo cual es posible proceder con la liquidac¡ón del
Contrato de Suministro de Fármacos, aprobado por Decreto Alcaldicio No 2966 del
1110912018 y con la devolución de la Garantía por Fiel Cumplimiento de este contrato, de
acuerdo a lo estipulado en la licitación pública 3674-22-LQ18, Suministro de Fármacos

Oaniel Mira Valenzuela
Químico Farmacéutico

Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria

Ch¡llán Vieio. enero 1 5 del 2021


